
BOE.-Núm. 237 4 octubre 1983 26969

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R

DISPONGO,

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGtlEL BOYER.SALVADOR

, .."

Cuando la mercancía que se incorpora es la mercancía' 1.1
O 1.2: 102 ,04 'Id logramos.

la mercancíaCuando la mercancía que .e incorpora es 2,
103,09 'kilogre.mos.

mercancíaCuando la mercancía que .e incorpora es le 3,
108,7 kilogramos.

¡. mercancíaCuando la mercancia que .e incorpora e. <,
113.83 kilogramos.

¡. 5.1:Cuando la' mercancía que le incorpor!i e. mercancía
111,11 kilogramos.

la mercancía 5.2:Cuando la mercancía que 'e Incorpora e'
111,11 kilogramos.

la mercancía S.3:Cuando la mercancía que .e incorpora es
111.11 kilogramos.

el la mercancía S.4:Cuando la mercancfa que se incorpora
111,11 kilogramos.

¡. mercancía 6.1:Cuando la mercancía que .e Incorpora e.
113,63 kilogramos.

l. mercancía 6.2:Cuando la rnercanc1a que 'e JncorpQra e.
113,63 kilogramos.

4.0 A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos netos de cada una de las mer
cancías contenidas en los monofilamentos que se exporten, le
podrán importar con franquicia arancelaria, .Q se datarán en
cuenta de admisión temporal, o lB devolverán los derechos
arancelarios, segUn el sistema a que se acoja el interesado,
d~col1tando el peso de oualquier otra materia incorporada, las
cantidades que a continuación se detallan:

bJ Se considerarán pérdidas en concepto exclusivo de mer
mas:

26405 ORDEN de 26 de septiembre de 1983 por la qUe
se autoriza :l la firma .Neofibra Ibérica, S. L..,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento ~ctivo

para la· importación de diversas materias y la ex
portación de monofilamimtos de fibras sintéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenOtarlos en el ex·
pediente promovido por la empresa -Neofibra Ibérica, S. L."
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento "divo
para la importación de diversas materias y la exportación de
monofilamentos de fibras sintéticas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se autoriza el régimen de tráfico de perf~ccionum¡ento

activo a la firma .Neofibra Ibérica. S.' L. .. , con domiujjo en
carretera nacional. kilómetro 1, Irún (GuipÚzcoa). y NIF nú
mero B-20020418.

~.o Las mercandas de importación serán las siguientes:

1. Polietileno 100 por 100, en granza, color natural.

1.1 Alta densidad. P. E. 39.02.03.
1.2 Baja densidad, P. E. 39.02.04.

2. Polipropileno 100 por lOQ, en granza, -color natural, po~i
ción estadística 39.22.21.

3. Poliestireno, en granza, color natural, P. E: 39 02.32.3.
4. PVC 100 por 100, en polvo, masa o suspensión, color na

tural, P. E. 39.02.41.
6. Pollamida 100 por 100, en granza, color natural,

posición estadística 39.01.57.2.

5.1 6.
5.2 6.6.
5.3 6.10.
5.4 6.12,

6. Desperdicios y restos de manufacturas de PVC, en 8US
pensión o masa 'procedentes de botelleria, P. E. 39.02.66, de Jos
siguientes tipos:

e.1 En trituración.
6.2 En polvo.

3.o Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Monofilamentos de fibras sintéticas de 0,08 • 1 mm,
posición estadistica 51.02.13.

I.I De polietileno alta densidad.
I.II De polietiJeno baja densidad.

I.III De poUpropileno.
I.IV De poliestireno.
I.V De PVC.

I.VI De poliam1da 6.
LVII De pollamida e.e,

I.VIII De pollamida e.lO.
LIX De poliamida 6.12. .
LX De desperdicios en trituración.

I.XI. De desperdicios en polvo.

REAL DECRETO 2594/1983, de 4 de agosto, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun·
tamiento de Castro Caldelas (Orf!nseJ de un m
mueble de 182 metroB cuadrados, sito en BU t4rmf...
no municipal, con destino a la construcción je un
edificio de comunicaciones.

26404

DISPONGO,

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 .
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento- de Castro Caldelas (Orense) de un inmueble de
162 metros cuadrados, sito en BU término municipal, cuya des
cripción es la siguiente: Casa de planta baja y' sótano en la
carretera de· Ponferrada a Orense, que 'linda: Sur, con dicha
carretera.; Norte, Luis Losada Fernández¡ Este y Oeste, terreno
público. .

El inmueble donado se destinará a la construcción de un
edificio de comunicaciones.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberA incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a BU
nombre en el Registro de la Propiedad, para BU ulterior afecta
ción por el Ministerio de Economfa y Hacienda al de Tn'15
portes, Turismo y Comunicacion8\9 para 'los servicios de comu
nicaciones dependientes de este último Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local, LAS
obras deberán comenzar en el plazo ,de dos afios.

An: 3.° Por el Ministerio de Eoonomfa y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, 8e llevarán
•. cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
le dispO,ne en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a .. de agosto de 1983.

Articula, 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al EetaJo
por el Ayuntamiento de Lugo pe un inmueble de 2.998 metros
cuadrados sito en el poHgono Paraday del mismo término muni
cipal, que linda: Norte, comunidad de vecinos de las casas nú
meros 2 y " de la calle Narciso Peinado, y 1 Y 3 de la calle
Río Eo;,Sur, señores de Manuel Calvo, Antonio Penedo. herede
ros de Senén Abelairas, -José Rey Hip61lto, S. L.., y Manual
Sé.nchez¡ Este, parcelas números 43 y 100 del polfgono Paraday,
comunidad de propietarios del edificio Breogé.n; Oeste, edU'i
cios números 12 y 14 de la calle de Conde, propiedad de los
sucesores sel30r Devesa y sel30r Paredes, InsauTo Diaz Mouriz,
José Pérez Franco y JoSé Rey,

El inmueble donado está gravado con servidumbre de luces
de vistas y de paso, y se destinará. a la construcción de tina
guardería Jnfantll. -

Art. 2.° El Inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez Inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior afecta
ción por el Ministerio de Economia y Hacienda al de TrabajO
y Seguridad Social para los servicios de guarderla ·infantll
depeúdientes de este último DePartamento, La finalidad de la
donación habl á de cumplIrse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Art, 3.° Por el MinisterIo de Hacienda, a través de la Dire~
c1ón General del Patrimonio del Estado se llevarán a cabo los
trémites necesarIos para la efectividad de cuanto se dispone E'n
el presente Real ,Decreto.

Dado en Madrld a 28 de julio de 1983.

For el Ayuntamiento de Castro Caldelas (Orensa) ha ,¡ido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superfi'::l.<ll
de 162 metros cuadrados. slto en su término municipal, con
destino a la construcción de UD edificio de comunicaciones.

Por el Ministerio de Transportes, Tur1smo y Comunicaconfos
se considera de interés la aceptación de la referida donación,
y a propuesta del Ministro-dé Economia y Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de
agosto de 1983,

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se considera
de interés la aceptación de lá referida donación a propu~st8

del Ministro de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de iulio de 1983,

El Ministro de Economfa y Hacienda,
MIGUEL BOyER SALVADOR

2 por 100 para el polietileno.
3 por 100 para el polipropileno y el poliestireno,
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12 por 100 para el PVC.
2 por 100 para 1& poUamida.

12 por 100 para los desperdicios de PVC.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hOla
de detalle, por cada producto exporta~o. las composicic.Hl:es ~e
las materias primas empleadas, determInantes del benefIcIo fLS
cal 851 como calidadea, tiPOs (acabados. colores. especificacio
ne¿ particulares, formas de presentación) •.dimensiones' y demás
características qUe las identifiquen y distingan de otras Simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercanc1as previamente importadas o que ,en
su componsación se importen posteriormente; a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente. realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle. •

5." Se otvrga esta autorización por un periodo de un año,
a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín Oficial
del Estado-, debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tr~s mesee de antolación a su caducidad 'i ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de lin6.

6." Los paises de origen de la mercaoci, a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los qUe España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, &1 lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paJaes.

Las exportaciones -realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecciona.miento a.cti.vo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

7.1) El plazo para 1& transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superiOl' a dos
aftas, si bien para optar por primera Vez a este sistema habrán
da cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de· no
v.l6tnbre de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solícitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
lus exportaciones realizadas. podrán' ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
ddl cual ha de realízarse la transformación o incorporación 'i
exportación de las mercancías será de seis meSeB.

8." La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento'de
solicitar la cOfTespondiente licencia de exportación en los otr:os
dos sistemas: En todo caso, deberán Uldicarse en las correspon
dIentes casilJas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
al régImen de tráfico de perfeccionamiento activo y el J:n,"~ema
ele¿ldo, mencionando la disposición por la que se le otorgó
el mismQ.

Q.O Las mercancia.& importadas en régimen de .tráfico de
perfecclOnamiento activo. tLS1 como los productos termlllados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema de reposición Con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que Se hayan
ekctuado desde el 27 de marzo de 1963 hasta la aludida fecha
de publicación en el -Boletín Oficial del Estado-, podrán aco
gerse también a los beneficios correspoI1dientes, Siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite d8 resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
de3de la fecha de pul)Ucación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado_.

,l~. Esta autor~zac1ón se regirá en todo aquello relativo a
trahco de perfeCCIOnamiento y qUe no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguient~s disposiciones: .

Decreto 14&211975 {-Boletfn Oficial del Estado. número 165J.
Orden de la Presidencia d~l G<Jbierno de 20 de novi,)l1lbre

de 1975 I~Boll)tín Oficial del Estado_ número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(-Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de' 24 de febrero de 1976

(-Boletín Oficial del Estado. número 53)
Circular de la Dirección ~neral de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (-Boletín Oficial del Esl.a.do- número 771.

12. La Dirección General' d. Aduanas ., la DirecciOn Gene
"fal de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 'i efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftQ8. ,
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Expúrtación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EXPortación.

ORDEN de 26 de septiembre de 1983 por la°qU411 ..
autoriza. a la firma _Sociedad Nacional lndustrtal:
Aplicaciones Celu.tqsa Española. S. A._ (SNIACEJ.
el régimen de tráfico de perfsccionamtén~o activo
para La importación ~ds caprolactama ltqu~ o .e"
escamas y la exportación de poUmsro M pohamido
e haados de fibras textiles sintética',

Ilmo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Sociádad Nacional Ind:us
trias Aplicaciones Celulosa Espanola. S. A._ (SNIACE). sohci~
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de caprolactama líquida o en escaI.JH~s y la ex
portación de pol1mero de poliamida e hilados de fIbras text1lel
sintéticas.

Este Ministerio•. de acuerdo a lo informado 'i propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-:-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Sociedad Nacional Industrias Aplica
ciones Celulosa Española, S. A._ {SNIACE}, con domicilio en
Gran Vía, 30, Madrid, y NIF A-2801322S

Segundo.-La mercancía de importación seré. la siguiente: .

Caprolactama líquida o en escamas. P. E. 29.35.91.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Polímero de poliamida 6 en granza. P. ~. 39.01.57.~..
II. Hilados de fibras textiles sintéticas contmuas de pobaml-

da 6, texturado, de título:

II.1 Igual o inferior a 7 tex, P. E. 51.01.08.
11.2 Superior a 7 tex hasta 33 tex, inclusive. P. E. 51.01.09.
11.3 Superior a 33 tex hasta 50 tex, inclusive, P. E. 51.01.10.
II.4 Superior a 50 tex. P. E. 51.01.12.
Ill. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poli~

amida 6, sin texturar, sencillos, sin torsión o con una torsión
hasta 50 vueltas, inclusive, por metro, de título:

111.1 Igual o inferior a. 7 tex, P. E. 51.01.15.
IIL2 Superior a 7 tex hasta 33 tex inclusive, P. E. 5101.17.
1It.3 Superior a 33 tex. P. E. 51.01.19.
IV. Hilados de fibras textiles sintéticas continuliS de poli-

amida 6, torcidos. de título:

IV.I Superior a 7 tex hasta 33 tax, inclusive. P. E. 51.01.22.
IV.2 Superior a 33 tex P. E. 51.01.24.

Cuarto.-A efectos contables se estableG~ lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno _de
los productos señalados se podrán importar con .franquicia
arancelaria, o se datará en cuenta de admisión temporal o S8
devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a que
se acoja el interesado,

114 kilogramos de caprolactama, respectivamente.
Como porcentaje de pérdidas, el 12.28 por 100. del cual

el 6 pUl' 100 en concepto de mermas y el 6,28 por 100 restante
como subproductos adeudables. dada su naturaleza de monó
mero de caprolactama reutilizable en el proceso productivo
por la P. E. 39.01:59.2.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle
por cada producto exportado las composiciones de la'!!. materias
primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados. colores. especüicaciones particulares,
fonnas 4e presentación), dimensiones y demu característtcas
que las identifiquen V distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con las mer
candas previamente importadas o que en su compensación 88
importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente reallzar. entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o aná:isis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda autorizar la correspondiente hoja de d~ta118.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un penado de do.
años a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estarlo_, debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minia-
terio de Comercio de 24 ríe febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la' mercancía a importar
serán todos aq ucHos con los que España mantiene relacionel
comerciales normales. Los raíscs de destino de las exportaciones


